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Presidencia del Consejo de Ministros.

S
eccior[ segunda

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL DECRETO.

NúM. 2389.

SS. W2^1. y .^ug-usía ^eal H'amilia con
tinúan en esta Sorte sin novedad en su im
portante salud.

(Craceía del 21 de Mayo de 1885.J •

SE PUBEIGA TODOS LOS DIAS E^rOEL^TO LOS FESTIVOS.

PüHTO L2 SJSOBZOIÓlí.

En la Iiajn-euta y Encuader
nación del TIo.spicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
celenti.sima Dijurtación.

Las sn.scricione.s y anuncios .se 
.servihain previo pago adelantado.

PLEOIOS. SS SUSOSIOíÓH. < I-a.s leyes y disposiciones gonorales del Go- 
  —- > bienio son obligatorias jiara cada caiiiial de pro- 

T) '-----------------------------------------desde que se publican oficialmente en± or un mes................. J pe.seta.s. S ella, y desde cua tro dias desimés i)ara Iu.y demás
Trimestre.....................6 id. ? pueblos de la misma provincia. t^Uccreío ile ¿8 de

? d\0'cií‘2nbrr! fU J-SSIZ
’ 1 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y

Aumero suelto, SS -céntimos. ? Secretarios reciban este Bolutin, di.spondrán 
Eo.s anuncios se insertarán al - Tæ ejemplar en el .siti.o de ^íustumbre

precio de S?5 cénts, por linea. i'ocbo dei número

Visto el expediente instruido con. motivo 
de la instancia elevada por Gregorio íMorán 
Teso y Juan Rubio Betegón, pidiendo indulto 
de la pena de tres años de prisión correccio
nal cue la Audiencia dé Valladolid les impu
so en causa por el delito de disparo de arma 
de fuego 3" lesiones: \

Teniendo en cuenta la buena conducta de 
los reos, su arrepentimiento, y que llevan 
cumplida gran parte de su condena;

Vista la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Viérnes 22 de Mayo. Número 114.

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con 
lo consultado por el Consejo de-Estado 3- con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gregorio Morán Teso 
3’' Juan Rubio Betegón, de la tercera parte de 
la pena de tres anos de prisión correccional 
que les fue impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á once de álayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—ALFONSO._  
Al Ministro de Gracia y Justicia, \Francisco 
Silvela. ■

(Gace/a del 19 de Mayo de i885.J

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL

Provincia de Valladolid.
lección de Fomento.—Negociado Sientes.

El dia 19 de Junio próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Laguna de Duero, con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de novecientas 
sesenta y una cargas de ramaje y ciento
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treinta quintales métricos de leñas gruesas, 
resultante de la corta hecha por administra
ción en el monte <uSolafueníes 3' Valles» per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
seiscientas pesetas 3? demás condiciones del 
pliego facultativo, que se. hallará á disposi
ción del poblico en la Secretaría de so Ayun
tamiento. .

Valladolid 19 de Mav^o de 1885.—El Go
bernador, Joaquín García Espinosa.

NúM. 1015.

pímoiüm.
Esta Corporación ha acordado señalar el 28 

del corriente á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de revoque, canalones 3^ demas obras de repa
ración en el patio 3' vestíbulo del Hospicio 
provincial que se expresan en el proyecto 3' 
presupuesto formados al efecto bajo el tipo de 
4496 pesetas 03 céntimos conforme á los pre- 
cio^asignadosálas diferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el B. D. de 4- de Enero de 1883 
en el local donde celebra sus sesiones la Ex
celentísima Diputación, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la misma, el presu
puesto 3' pliego de condiciones para conoci
miento del público, quedando reducido el 
plazo que determina el art. 17 del pliego de 
condiciones facultativas á un mes la duración 
de la obra desde su adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados escritos en papel de peseta arre
glados al adj unto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse en la Depositaría de fondos 
provinciales, para tomar parte en la subasta 
será el 5 por 100 del importe del presupuesto 
ampliándose á un 10 por 100 al que le fuere 
adjudicada la obra para responder de su ejecu
ción, acompañándose á cada pliego el docu
mento del depósito y la cédula personal del 
licitador.

Valladolid 18 de Mayo de 1885,—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—El Secretario, 
Juan Callejo.

Modelo de2)r'oposicion.

D. N. de T. vecino de... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial de es
ta provincia del dia....del corriente, condicio
nes 3^ requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de re

voque, canalones y demás obras de reparación 
en el patio 3^ vestíbulo del Hospicio provincial 
se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos 3^ condiciones por la 
cantidad de... pesetas (en letra.)

(Becha y firma del2^roponenie.}

NÚM. 829.

Esta Corporación ha señalado para la su
basta de los artículos, especies 3^ efectos iiece- 
serios en el Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial de esta Ciudad y año económico de 
1885-86, los dias 3" horas que se expresan, en 
la sala de la Casa-Palacio de la Excma. Dipu
tación provincial, bajo los tipos y condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría de 
elidía Corporación, por proposiciones en papel 
del sello undécimo, con sujeción al siguiente 
modelo 3^ en pliegos cerrados para ef pany 
carne 3- por pujas á la llana en los demás ar
tículos, especies 3^ efectos; debiendo consig
narse en la Depositaría de fondos provinciales 
para tomar parte en la subasta, el 5 por 100 
que se designa, que ampliará al diez al que 
se le adjudique.

M ANIGOMIO PROVINGTAE.

Día 27 de ^ayo.
Pesetas.

/Pan de l.“,y 2.^.. .5 por 100,2400
De nueve del Carne de vaca. . id, 1500
la mañanajTocino.................. id. 700
á una de laiGarbanzos 1.^ y 2.''' id. 700
tarde.. . ./Aceite. . . . . id. 300

lArroz...........................id'. 200

Día 2S.

/Bacalao. . . . id. 70
, Patatas.................. id. 300De nuevede

a ^a'p^'carboH vegetal. . id. 6Ô
a una de lw^ ^^ ^^^, ; , jgg

• - Leña............................ id. 100
(Lucilina. ... id. 50

HOSPITAL PHOVINGIAL.

Día 29 de ^ayo.

IPan de id. 750
De nuevedelCarne de vaca. . id. 700
la mañana/Tocino................. id. 100
áuiia delajGarbanzosl/y2? id. 100
tarde.. . ./Aceite.. . . id. 60

¡Arroz.................... id. 50
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Día 30.
1

Pesetas.

Bacalao. . ..5 por 100 50
Denueve de Patatas. 

jVino
id. 
id.

50
200la mañana 

á una de la 
tarde... .

.Carbón vegetal. . id. 50
Idem de cok. . 
Leña

id.
id.

50 
j 50

'Lucilina. . id. 1 25

HOSPICIO PIIOVIINGIAL.

Dia 1.'’ de «Junio.

Pan de 1.^ y 2.L . id. 2000
De''llueve del Carne de vaca. id. 600
la mañana' Tocino..- . id. 400
á una de la Garbanzos!.''^ y 2.'^ id. 250
tarde.. . .f Aceite. . id. 150

Arroz..................... id. 40

Día S.

Alubias. id. 125
De nuevedeí Patatas. . .

Vino......................
Carbón vegetal. .
Idem de cok. . .

id. 
id. 
id. 
id.

150
la mañana) 
á una de la! 
tarde.. . .1

iUU
50
50

Lena....................... id. 50
Lucilina................ id. 40

Los demás artículos, telas y efectos nece
sarios en dichos Establecimientos, se subasta
rán en los dias 3, 5 y 6 del expresado mes de 
Junio próximo, desde las nueve de la maña
na á la una de la tarde.

Valladolid 25 de Abril de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—Juan Callejo, 
Secretario.

MODELO DE PROPOSICION.

Bon NNque habita encalle 
denúinenterado del anuncio y con
diciones para el suministro de (aquí la. espe
cie) que en el año económico de 1885-86 ne
cesite el (aquí el Establecimiento,) se com
promete á suministrar dicha especie, con su
jeción ai pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad,) peso ó medida de la espe
cie (en letra.)

NÚM. 1021.

Dirección general de la Guardia Civil.

Publicado el Reglamento por que se ha de 
regir el Asilo de huértanos del Instituto, en 
los Büi'etines oficiale'i del mismo, correspon- 
dieutes á los dias 8, Ib y 24 de Julio y 1.’ de 
Agosto últimos; los señores primeros Jefes de 
Comandancia cursarán las solicitudes que se 
presentaren para el ingreso de aquellos en di
cho establecimiento, por conducto de los Co
roneles Subinspectores de io.s tercios, tenien
do en cuenta para ello los artículos 33., 37, 
41 y 4.2 del manifestado reglamento; debien
do advertir se señala el plazo improrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio, para designar entre las solicitudes 
presentadas las cuarenta plazas que en prin
cipio deben ser admitidas, con sujeción á lo 
que preceptúa el citado reglamento; esto sin 
perjuicio de dar el oportuno curso á las suce
sivas para que fíguren con el número corres
pondiente en el escalafón de aspirantes.

En el Boiefin oficial del Cuerpo, corres
pondiente ai 1.° de Enero del presente año, se 
publicó el suelto que antecede, y sin embar
go de haberse señalado un plazo prudencial y 
ventajoso, y á pesar de que se recomendaba 
se adoptaran los medios de publicidad conve
niente para que llegara á conocimiento de 
las diferentes localidades el relacionado anun
cio, su resultado no ha sido satisfactorio.

En tal virtud, ha dispuesto S. E. prorogar 
sin plazo limitado el designado para el curso 
y presentación de las instancias, escitando el 
celo de los primeros Jefes de las Comandan
cias para adoptar todos los medio.s que estén á 
su alcance, á fin de conseguir la circulación 
de este suelto, publicándolo en los periódicos 
oficiales de la localidad, solicitando su inser
ción en los demás que se presten á efec
tuarlo.

Valladolid 19 de ^Íayo 1885.—El Coronel 
Teniente Coronel primer Jefe, Alejandro 
Vega. ____________ _

Núm. 1001.

{Fecha y finna delpro2Jonenle.} Ayuntamiento constitucional de 
Valdestillas.

Aprobado por la Superioridad la venta á la 
j exclusiva de los derechos que devengan las
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especies de consumos que determina el ar
tículo 145, para cubrir el encabezamiento con 
la Hacienda en el año económico de 1885 á 86, 
y por acuerdo de este Ayuntamiento se señala 
para la primera subasta el dia 24 del actual y 
hora de las once de la mañana, en la Sala 
Consistorial de la misma, y si no hubiese li
citadores á ésta conforme el art. 223, se cele
brará una se<íunda el dia 31 del mismo, hora 
y local designado, bajo los tipos que se de
muestran y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría.

ESPECIES.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Peselas.

“0 por 100 
cié 

recargos 
muni
cipales.

Pesetas.

Recargo 
3 por 100 

de 
cobranza.

Peselas.

TOTAL.

Pesetas.

Por los dere
chos de car
nes vacunas, 
lanares y ca
brías........... 890‘00 623 45‘39 1558‘39

Por id. de cer
da de todas 

clases.........850‘00 595 43‘35 1488‘35
Porlos de acei
te de id. . 900‘00 630 45‘90 1575‘90

Por los de vino 
y vinagre. . 2OO'-OO 140 10‘20 350‘20

Por los de 
xAguardiente, 
alcohol y li

cores...........200‘00 140 10‘20 350‘20

Total. . . ,3040‘00 2188 155‘04 5323'-04

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta. .

Valdestillas 13 de Mayo de 1885.—El Al
calde, Carlos Alvarez.—El Secretario, Pele
grín Tejera.

NúM. 999.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo de Duero.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y Jun
ta de asociados, se arriedan en pública cita
ción lo,s derechos de consumos á venta libre 
en este distrito municipal para el próximo 
año de 1885 á 1886, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de cuatro mil novecientas 

treinta pesetas cincuenta céntimos, que im
porta el encabezamientó con la Hacienda y 
recargos, el remate tendrá lugar en esta C^sa 
Consistorial, el dia 14 del corriente mes, de 
diez á once de su mañana, y caso de no haber 
licitadores en el primero, se celebrará el se
gundo el dia veinticuatro del mismo, en el 
sitio y hora designado para la primera bajo 
las condiciones que contiene el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación.

Castrillo de Duero 8 de Mavo de 1885.— 
El Alcalde, Valentin Arranz.—El Secretario, 
Juan Paredes.

Núm. 1:011.

Alcaldía constitucional de Castronuevo 
de Esgueva.

El Ayuntamiento de mi presidencia, com- 
petentemente autorizado, ha acordado rematar 
con exclusiva en la venta al por menor para 
el próximo año económico de 1885-86, las 
especies de aceite de todas clases, y con libre 
venta las de jabón duro ó blando, bajo el tipo 
y condiciones que obran en el expediente de 
su razón, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la sala consis
torial de esta villa en el dia 31 del corriente, 
á las doce de su mañana. Lo que se anuncia 
en el Boleiin oficial de esta provincia, convo
cando licitadores.

Castronuevo de Esgueva 16 de Mayo de 
1885.—El Alcalde, Pedro Galo.

NuM. 981.

Alcaldía constitucional de 
Villabáñez.

Aprobado por la Administración de Pro
piedades é Impuestos de la provincia el acuer
do de este Ayuntamiento y doble número de 
contribuyentes, adoptando medios para hacer 
efectivo el encabezamiento de consumos en 
el año próximo de 1885-86, se arriendan en 
pública subasta, con venta exclusiva al por 
menor, lo.s derechos que en dicho año deven
guen las especies de carnes, vinos, aceites, 
vinagre y aguardiente, bajo el tipo de 4.069 
pesetas y 17 céntimos que importan los dere-
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dios del Tesoro, recargo municipal y tres por 
ciento de cobranza, y con la libertad de ven
tas y bajo el tipo de 1.842 pesetas y 23 cénti
mos los derechos de las demás especies sujetas 
al impuesto.

Las subastas tendrán lugar el dia 30 del 
corriente mes de Mayo en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, á las once en punto 
de su mañana la primera, y á las doce la se
gunda, bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación para cuantos deseen consultarlos.

ViUabañez 12 de Mayo de 1885.—El Al
calde, Francisco Cuevas.

NúM. 978.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, se ar
rienda en pública licitación y á venta libre 
los derechos que devenguen las especies de 
consumos y cereales de esta villa para el pró
ximo año económico de 1885-86, bajo el tipo 
de 2.887 pesetas que importa el encabeza
miento con la Hacienda y el recargo del tres 
por ciento por conducción de caudales.

El remate tendrá lugar el dia 22 del co
rriente Mayo, á las once de la mañana en la 
casa consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, y caso de no haber postores, tendrá 
efecto el segundo y último remate el dia 30 
del referido mes, á la misma hora v local 
designados; todo bajo el pliego de condiciones 
que obra en el expediente de su razón y se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración.

Canalejas 11 de Mayo de 1885.—El Alcal
de, Mateo de la Fuente.—El Secretario,, Faus
tino Velasco.

Núm. 979.

Alcaldía constitucional de 
Palacios de Campos.

No habiéndose presentado ninguna licita
ción en la subasta de los derechos de impues
to de consumos á venta libre anunciada para 
el dia de ayer, hora de once á doce de la ma- 

521 

ñaña, en esta Casa Consistorial, al propio fin 
de hacer efectivo el cupo y recargos de dicho 
impuesto en el año económico de 1885 á 86, 
se anuncia segunda subasta para el dia 21 del 
corriente, hora de once á doce de la mañana, 
en esta Casa Consistorial, admitiéndose postu
ras por las dos terceras partes del importe fi
jado como tipo de remate en los anuncios pu- 
blicado.s para la primera subasta, que aun per
manecen fijados al público, é inserto uno de 
ellos en el Boletín oficial de la provincia nú
mero 104, correspondiente al viernes 8 del 
corriente, hallándose además de manifiesto, 
asi como el expediente respectivo, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde puede todo 
ser examinado.

Lo que se hace saber al público á los efec
tos oportunos.

Palacios do Campos 11 de Mayo de 1885.
—EL Alcalde, Félix Nieto.

Núm. 997.

Ayuntamiento constitucional de 
S^edina del Campo.

Bajo el tipo y condiciones que resultan del 
expediente que se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, el dia 29 
de los corrientes á las once de su mañana 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el re
mate en pública licitación de las especies que- 
devengan los derechos de consumos según di
cho expediente en esta población durante el 
ejercicio económico de 1885 á 1886.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo que se ordena por la instrucción del con
cepto, y para conocimiento de cuantos gusten 
interesarse en dicho acto.

Medina del Campo 15 de Mayo de 1885.— 
El Alcalde, Leon Fernandez.—El Secretario, 
Honorio Roman.

Núm. 998.

Ayuntamiento constitucional de 
Cuenca de Campos.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de Contribuyentes asociados, se 
arriendan en pública licitación á venta libre, 
los derechos que devenguen las especies de
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consumos y cereales en este distrito munici
pal durante el próximo ejercicio económico de 
188.5 á 1886, sirviendo de tipo la cantidad de 
12.100 pesetas y 31 céntimos que importa el 
encabezamiento con la Hacienda y récargos 
autorizados.

La subasta tendrá Tugar el dia 22 del ac
tual de diez á doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial de esta villa, y si esta no tuviera 
efecto por falta de licitadores, se celebrará 
una segunda y última, el dia 31 del mismo 
mes, de once a doce de su mañana en el local 
designado para la primera, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Cuenca de Campos 11 de Mayo de 1885.— 
El Alcalde, Domingo Clemente.—El Secreta
rio, Felipe Rodríguez.

NúM. 1029.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealegre.

NÚM.- 1000.

Ayuntamiento
]^oraíes

coastiíucional d^ 
de Campos.

Por acuerdo de este Ayuntamiento á igual 
número de contribuyentes asociados previa la 
aprobación de la Administración provincial, 
se arrienda en pública licitación á venta libre, 
los derechos que devenguen las especies ele 
consumos y cereales en este distrito munici
pal durante el año económico de 1886 á 86, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en el expediente de su razón en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. La subasta 
tendrá lugar el dia 31 de Mayo de diez ádoce 
de su mañana, en la Casa Consistorial, v si 
esta no pudiera tener lugar por falta de lici
tadores, so celebrará una segunda y última el 
dia 7 de Junio á dicha hora v lugar designa- 
do para la primera..

Montealegre 20 de Mayo de 1884.—El Al
calde, Genaro Sánchez.—El Secretario, Feli-
pe Polo.

El Ayuntamiento
NúM. 1030.

un número igual de
que presido, asociado á

un numero igual de contribuyentes, en se
sión de 21 de Abril último ha acordado el

Ayuntamiento constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

arriendo á venta libre de los derechos de con
sumos y cereales para el próximo año econó
mico de 1885 á 86 bajo el tipo de 1648 pese
tas, sin perjuicio de aceptar el rematante las 
alteraciones que sufra dicho tipo, con más 
el 3 por 100 sobre el mismo para cobranza y 
conducción de caudales, según más por menor 
se expresa en las condiciones del expediente 
qne se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación municipal.

El remate tendrá lugar en la casa Consis
torial el dia 18 del actual de diez á doce de su 
mañana, adjudicándose al mejor postor, sin 
ulteiior licitación, celebrandose en caso ñe
gativo una segunda y última subasta el dia 

en la25 dei mismo, á la hora de la primera, 
cual se admitirán posturas por las dos terce-

Por acuerdo del Avuntamiento v Junta de 
asociados que presido, se arrienda en- pública 
subasta y venta libre, los derechos qué deven
guen las especies de consumos de este distrito 
municipal, en el ejercicio de 1885 á 1836, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mismo.

El remate tendrá lugar el dia 27 del ac
tual á Tas doce en punto de su mañana en esta 
Casa Consistorial; y si no pudiera tener efecto 
por falta de licitador, se celebrará otro segun
do y último el dia 30. del mismo á la precita
da hora y en igual sitio.

Cervillego de la Cruz 19 de Mayo de 1885. 
—El Alcalde accidental, Luis Fraile.—P. S. 0., 
Marcelino Rodríguez, Secretario.

ras partes, coníorme instrucción.
Morales de Campos 12 de Mayo de 1885. 

—El Alcalde, Juan Alvarez.—P. S. M. Beni
to Perez, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Bocos.

El Ayuntamiento que presido, asociado á 
un número igual de contribuyentes, en se-
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sion de 17 de Abril último ha acordado el 
arriendo á venta' libre, de los derechos de 
consumos j cereales para el año económico 
de 1885-86, según se expresa en las condicio
nes del expediente que s;3 halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación municipal.

EDremate tendrá lugar en la casa consis
torial el dia 18 del actual, á las doce de la 
mañana, adjudicándose al mejor postor sin 
ulterior licitación, celebrándose en caso ne
gativo una segunda y última subasta el dia 26 
del mismo, á la hora de la primera, en lacual 
se admitirán posturas por las dos terceras 
partes, conforme á instrucción.

Bocos 9 de Mayo de 1885.—El Alcaide, 
Gregorio Arranz.—El Secretario, Alejandro 
Bombin.

Nún. 1.034

Ayunlamieaío consíiíucional de 
J^ontemayor.

Terminados los apéndices y padrones de 
ganadería en la derrama de la contribución 
territorial de este distrito municipal para el 
próximo año económico de 1885-86, se hallan 
expuestos al público en la Secretarial de esta 
villa, para que los ifiteresados en ella presen
ten las reclamaciones que crean convenientes 
dentro del término de quince días, pues pasa
dos, no se admitirán.

Montemayor 18 de Mayo de 1885.—El Al
calde, Mariano García. .

NúM. 1033.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

Autorizado este Ayuntamiento para la 
venta en pública licitación, de ciento nueve 
fanegas de trigo morcajo, que se hallan exis
tentes en la panera del Pósito de esta villa, 
por no haberse presentado los vecinos de la 
luisma á su saca, ha acordado en sesión de 16 
del actual, que la subasta tenga lugar el dia 
31 del corriente y hora de las doce de su ma
ñana en la casa consistorial, ante el señor 
Alcalde ó quien haga sus véces, bajo el tipo 
de 7 pesetas 50 céntimos cada una fanega de 

morcajo y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento y 
se publicarán en el acto del remate.

Portillo 20 de Mayo de 1885.—El Alcalde, 
Baltasar del Rio.—Baldomero Martínez, Se
cretario.

Sección quieta.

NuM. 1023.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del Distrito de 
la plaza de esta Capital, ha acordado por pro
videncia de este dia dictada en causa crimi
nal que se instruye contra Braulio Landeta, 
sobre atentado á un agente de la autoridad, 
se cite á Francisco Calzada, que habitó en la 
calle de Labradmes número ocho, á fin de 
que comparezca á prestar declaración ante su 
Juzgado sito en el piso alto del Palacio de 
Justicia dentro del término de diez dias á 
contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta cédula en el Boleím oficial de esta 
Provincia; de conformidad á lo que dispone el 
caso quinto del artículo ciento setenta y cin
co de la le.y de Enjuiciamiento criminal, es 
obligatoria dicha comparecencia al primer 
llamamiento bajo la multa de cinco á cin
cuenta pesetas, que se impondrán desde luego 
al que no lo verificase sin justa causa que se 
lo impida.

Y para que la citación tenga efecto por 
medio de la publicación de esta cédula en el 
Bolelin ofiicial la expido y firmo en Vallado- 
lid á diez y ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—El Secretario, Luis Esteban.

Núm. 1027.

El Comisario de Guerra, Inspector de sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por la Factoría de dicho servicio que se halla 
establecida en el ex-convento de San Agustín, 
harina de primera, segunda y tercera clase, 
cebada, paja y leña para los hornos, pueden los 
que gusten vender dichos artículos presentar 
proposiciones con sus precios y muestras en la
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Administración dd servicio el dia veinticinco 
del corriente que se verificani el concurso de 
die2< á once de la mañana dei mismo,advirtien
do que las proposiciones lían de ser por escrito 
3^ presentadas por los mismos autores ó perso
nas debidamente autorizadas, que en el precio 
de los artículos lía de IiaUarsecomprendido todo 
el gasto hasta la entrega de los mismos en los 
almacenes de la Administración militar y 
que las harinas que se presenten estarán su
jetas, a eseandallo optándose por aquellas que 
su restiltado sea más benehcioso á los intere
ses del Estado y que den el producido regla
mentario.

Valladolid 19 de Mayo de 1885.—Juan Ra
mirez.

Núm. 1.024.

^1 Comisario de Guerra habiliíado, Direc
tor administrativo del hospital militar 
de Santoña.

Hace saber; Que no habiendo tenido resul
tado la primera convocatoria de admisión de 
proposiciones libres para la enagenacion de 
3.609 kilogramos de media lana inútil, pon el 
presente, y en virtud de órdén del Sr. Inten
dente militar do este Distrito, techa 20 de 
Abril próximo pasado, se convoca á una se
gunda bajo las mismas bases y condiciones 
que rigieron en la primera, cuyo acto tendrá 
lugar el dm 26 de Junio próximo venidero, á 
las once de su mañana, en la Dirección ad
ministrativa, con sujeción á las prescripcio
nes del Reglamento de contratación aprobado 
por Real órden de 18 de Junio de 1881 y ór
denes vigentes.

Das proposiciones deberán presentarse al 
tribunal de admisión, en pliegos cerrados, 
redactadas en papel de' undécima clase, sin 
raspaduras ni enmiendas que las invaliden.

El pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en la citada oficina todos los dias no 
teriados, de nueve á doce de la mañana, ,y el 
de precio.s límites, con diez dias de anticipa
ción al señalado para celebrar dicho acto.

Santona 18 Mayo de 1885.—Joaquín Gon
zález Aupell.

Nun. 1007.

Baíalion de Depósito de 'Valladolid, 
número 101.

ANUNCIO.

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos correspondientes á los Juzgados de pri
mera instancia de Valoria la Buena, Medina 
de Rioseco, Villalón, Peñafiel 3" esta Capital, 
que componen la zona de este batallón, ha
gan saber á los reclutas disponibles del reem
plazo del presente año de 1885, que el dia 30 
del mes corriente y á las diez de su mañana, 
tendrá lugar el sorteo que determina el ar
tículo 1(36 del Reglamento para el reemplazo 
3^ reservas del ejército, decretado en 22 de 
Enero dei año de 1883, con objeto que puedan 
ser cubiertas las bajas naturales que ocurran 
durante el año en los cuerpos activos, á cuyo 
acto asistirán personalmente por sí ó por re
presentación, todos lo.s reclutas citados, ha
ciéndoles presente que el referido sorteo se 
verificará en el cuartel denominado de la 
Merced, en esta plaza.

Valladolid 15 Mayo 1885.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Balbino Ramos.

Seccior( sexta.

COMPAfilá DEL CANAL DE C.^STILLA,
DIRECCION LOCAL.

ANUNCIO.

Autorizada competentemente esta Compa
ñía para ejecutar las obras de conservación, 
reparación 3^ limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el punto de Alar del 
Rey, el dia 15 de Julio próximo indispensa- 
blemente, y en los demás tramos del Canal 
los dias sucesivos; volviendo á llenarse los 
vasos á medida que el adelanto de las obras 
lo permita.

Lo.que se anuncia al público para su de
bido conocimiento.

Valladolid 20 de Mayo 1885.—El Director 
local, Pascual. C. Lanuza.

VALLAD QUID. — J 885.
I-MPRESTA Y EXCUADEUNACION DEL HoSPlClO PROVINCIAL. 

Palacio ele lee Pipvteídon.
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